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Articulo de oficio
Núm. 1722.

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA

DE

Sección 
cuanto D.

LAS ISLAS BALEARES.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

519.
senla dias siguientes al de su aparición 
presenten sus reclamaciones en la sec- i 
cion de Fomento los que se consideren ¡

o
6
7

con derecho al lodo ó parte del Ierre- ■ 8 
no registrado, ó el dueño de la finca ’ 9
si tuviese que reclamar, en la inteli
gencia que pasado este plazo no serán 
admitidas. Palma 22 junio 1870.—Jo
sé Sánchez Tagle.

de Fomento —Minas.—Por 
Antonio Castello vecino de

Ibiza habitante en la calle del Norte nú' 
mero 15, de profesión marino y edad 
cincuenta y siete años, ha presentado 
una solicitud fechada en Palma en el

Núm. 1723.
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

Aprobado por decreto de 8 abril del 
corriente año el proyecto de las obras 
de la carretera de Fomells á San Cris
tóbal por Mercadal con la travesía de 
este último pueblo; y habiéndose orde
nado su ejecución por orden de 23 del 
mis i.o mes, se ha procedido por el in
geniero I). Francisco Prieto á determi
nar las propiedades que han de ser en 
todo ó parle ocupadas definitivamente 
para la realización de la travesía de 
Mercadal, y se ha remitido á este go
bierno de provincia la nómina corres-

& de hoy pidiendo el registro de una 
Ponencia del escorial plomizo que 

el título de San Felipe tiene descu- 
wloen terreno de propiedad de Don 
^tonio Juan Pral y Guillen en el lér- 

municipal de «Santa Eulalia» y
pilo conocido por «La Algamasa».— 
InulapOr N. y S. con tierras de Anlo- 
M Juan Pral y G állen, por el E. con 
W'nis de Juan Guasch y Riera y de 
'wnio Juan Pral antes dicho, por O.

las de este último.—La designa
res como sigue: Se tendrá por pun- ¡

partida una charca de agua lia- '___ , _ _ vv..vv.unv,.1v
™asa>) i <iue deben lener ¡os interesados, por

casa i i 3 mclros de .a notificación del alcalde respectivo, he
1 , rtuhda de «La Algamasa.» A¡ ............................... 1 ■

'aelros de distancia de la Balsa, ' 
dQ a^ero Punl° de partida, se medi- 
,1 e? dirección N. cien metros fijan-

pondiente con arreglo á lo que se pre- 
i viene en las disposiciones vigentes.
i A fin de que se haga público y no- 
( torio, y sin embargo del conocimiento

mandadocon fecha de ayer que se in
serte á continuación en este periódico 
oficial la referida nómina, señalando el

» 
» 
»
»
»
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13

Ana Riera y Caviles.
José Febrer Saos.
Antonio Palliser Cassasnovas.
Miguel Pons y Triay.
Herederos de José ‘ Carretero

»

a
»
»

Quintana.
Maria Pons y Gomila.
Catalina Fanals y Morillo. 
Herederos de Jaime Clara y Rila. 
Miguel Villalonga y RosseTió. 
Jaime Morera y Pascual.

Palma 26 junio de 1810.—Tagle.

Núm. 1724.

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

Estracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por este ayuntamiento durante 
el mes de mayo último.

Sesión extraordinaria del día ocho.

la escuela nocturna de adultos de esta vi
lla y atendido el escaso resultado que la 
mi-ma ofrece para la enseñanza, no méuos 
que el gravamen inútil que impone á los 
fondos municipales, rué. a al ayuntamiento 
se sirva acordar su supresión.

Y" el ayuntamiento después de varios 
considerandos acordó la supresión de di
cha escuela nocturna de adultos, y que se 
remita testimonio del acuerd) ai señor go
bernador de la provincia para su superior 
aprobación y la de la Excma. Diputación 
provincial.

Sesión extraordinaria del dia quince.

Leída el acia de la anterior quedó apro
bada.

Seguidamente por disposición del señor 
presidente procedióse al acto del llama
miento y declaración de soldados de este । año cuyo resultado es el que obra en su 

; respectivo expediente.
i Después je acardo por el ayuntamiento 
j celebrarse el miércoles próximo el sorteo 
! de los asociados que en unión de esta cor-

Leída el acia de la sesión anterior fué poracion han de componer la junta de pre- 
í aprobada. supuestos y arbitrios para el servicio del
i Después el señor presidente dió cuenta año próximo de 1870* á 1871.

al ayuntamiento de la cncular del señor] 
i. gobernador de la provincia su fecha dos 
¡ del actual relativa á arbitrios municipales ‘ 
' y provincial.
I Y el ayuntamiento des mes de enterado, ! 

acordó cumplir puntualmente cuanto se 
previene en la espresada circular.

í Después el ayuntamiento acordó el pa-
1 go de cuarenta escudos quinientas setenta

y? primera estaca; desde esta en 
Se/Ci(^n E. cíenlo veinte fijándose la 

estaca; desde esta en direc- 
Sfi cicqto veinliires me ros fijándo- 

tercera estaca; desde osla en di- 
¿j*;1-1 O. se medirán ciento setenta 

v se fijará la cuarta estaca; y
esla á la primera se medirán 

Lrr^^t^lcnla melroS; quedando así 
•Gii'1'0 Perín^t| O (lue se solicita en 
Mcr'^sion 20.327 metros cua- 

lanío he acordado, según 
la vigente ley de minas, ad- 

'«L* lc!la instancia, salvo mejor dc- 
¿ disponiendo se fijen en la tabla 
ile LUnAcaos dn esle Gobierno y en la

-Mealdia de Sania Eulalia, los 
Correspondientes, insertándose 

diii'j.?.en el Boletin oficial de la pro
a m, i. . . . i

término de quince días contados desde 
el siguiente al de la publicación de esle , 
anuncio, para que puedan los interesa-: 
dos presentar las reclamaciones que les 
convengan con arreglo al art. 41° de la .

y tres milésimas que importa el tercer tri 
mestre de los gastos de material y perso
nal de la cárcel del partido.

Seguidainenie el ayuntamiento aprobó el 
estrado de 1 s abuerdos lomados por esta 
corporación durante el vencido abril.

Después el señor presi ienle manifiesto
ley de i7 de julio de 1836y reglamen- al ayuntamiento que haniendo espirado el 
lo de 27 dejulio de 1853. Pal a 26 de término en que el reparto del impuesto 
junio de 1870.,—José SánchezTagle. . ] ’ ' " ~ 'personal do este año ha estado de maoi-

Nómina que se rila en el anuncio ante
rior de los propietarios á quienes 
afecta la espropiacion que debe lle
varse acabo en Mercadal por el tra
zado de la carretera de Fornells á 
Sari Cristóbal que atraviesa aquel 
pueblo.

1
2
3

a de que dentro de los se- 4

D. Miguel Jové y.Cassasnovas.
» Juan Fullona y Pons.
» José Seguí y Gai ' ¡as.
» Pedro Fullana v Alzina.

; tiesto al público, sin que se haya presen
tado por ningún conlribuyénle ninguna re
clamación en contra del mismo, erá del 
caso nombrar recaudador del citado im
puesto.

Y el ayuntamiento acordó anunciarlo al 
público á fin de que los aspirantes á este 
cargo se presenten á la secretaria de este 

í ayuntamiento y se les enterará de las con
; diciones.
i Seguidamente el señor presidente y á 
1 requisición del Regidor D. Juan Feb'rcr 
! prepuso al ayunlamienio, que en vis’a del 
’ estado del expediente sobre supresión de

Sesión extraordinaria del día diez y ocho.

Leída el acta déla anterior fue aprobada.
Después y en cumplimiento do lo anun 

ciado al público el día 15 del actual y una 
huía antes de este acto á loque do campa
na, según previene el art. ,29 de la ley de 
23 de febrero de este año, procedióse al 
sorteo de los asociados que en unión de 
esta corporación han de componer la junta 
de presupuestos y arbilri< s para el servi
cio del año económico de 1870 á 1871.

Seguidameote el señor presidente puso 
de manifiesto al ayuntamiento el presu
puesto de gastos é ingresos que la comi
sión de este ramo había formado para el 
servicio del espresado año.

Y el ayuntamiento después de haber 
examinado dcteoidamrnte una por una to
das las partidas consignadas en el expre
sado proyecto de presupuesto como igual
mente los medios que propone la comisión 
para cubrirlo, lo aprobó en todas sus partes.

Seguidamente se aprobó por el ayunta
miento la relación de los socarros domi
ciliarios ocurridos dorante el mes de abril, 
importante catorce escudos doscientas mi
lésimas. Alayor 18 de junio de 1870.— 
El presidente, Lorenzo Pons.—P. A. del 
A. — Basilio Pons, secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 1725.

D. Antonio Torres, jue¿ de ptu de este 
ciudad encargado del juzgado de pri
mera instancia del partido de ¡biza, 
por cesación del propietario.

Hago saber: que. declarada vacante 
por S. la Sala de Gobierno de la 
Audiencia del Territorio la procura que 
desempeñaba en este juzgado D. Pro- 
sio Carballo, he dispuesto se anuncie 
aquella para que los que aspiren á ob
tenerla presenten en la secretaria de es 
te juzgado dentro de quince dias con
tados desde el de la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provin
cia las correspondientes solicitudes do
cumentadas con arreglo á las disposi
ciones vigentes. Ibiza veinte de junio 
de mil ochocientos setenta.—Antonio 
Tarrés.—Por su mandato, Vicente Go- 
tarredona y Juan.

Núm. 1726.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo proceder- 
so áuna segunda subasta con el fin de 
contratar el labado de ropas pertene
cientes á la administración de utensi
lios de esta plaza en virtud de lo dis
puesto por el señor intendente militar 
de este distrito en ocho de mayo últi
mo, se convoca á dicho acto que ten
drá lugar el dia cinco del próximo mes 
de julio alas doce de su mañana en el 
local que ocupa dicha administración 
silo en el cuartel denominado las Bó
vedas, bajo las regias, condiciones y 
precios limites que han regido en la 
primera, y que se hallan dé manifiesto 
en la misma para conocimiento de las 
personas que quieran inl -rosarse en la 
mencionada subasta. Palma 23 de ju
nio de 1870.—JoséGabucio. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.

1). Francisco Serrano y Domínguez, 
regente del reino por la voluntad de las 
Cortes soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la pación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente;

Articulo único. Se autoriza al mi
nistro de Gracia y Justicia para que pu
blique como ley el adjunto proyecto de 
aranceles notariales.

De acuerdo de las Corles Constituyen
tes se comunica al regente del reino para 
su promulgación corno ley.

Palacio de las Córtes dos de junio de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, presiden
te.—Manuel de Llano y Pérsi, diputado 
secretario.—Julián Sánchez Ruano, di
putado secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, diputado secretario.

Por tanto.
Mando á todos los tribunales, justicias, 

gefes, gobernadores y demas autorida
des, asi civiles corno militares y eclesiás
ticas de cualquier clase y dignidad, que 

lo g.mrden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar en todas s is partes.

Madrid once de junio de mil ocjocicn- 
íos se te n la.—:' ra ¡ i c ¡seo Sorra n o. - - LI 
m i n i s I ro d e (1 ra ci a y Justicia. -En ge n i o 
Montero Rios.^

LEY SOBRE REFORMA

DE LOS ARANCELES NOTARIALES.

Escrituras matrices.

.Aiámero /.° Por cada hoja de escri
tura matriz en toda clase de contratos, 
testamentos y codicilos nuncupativos y 
otros actos no exceptuados expresamen
te en este arancoi, 3 pesetas 75 cén
timos. -

Número 2.‘* Por el reconocimiento 
de antecedentes y por el de los docu
mentos que deban unirse al registro ó 
insertarse en sus copias, ó que sean ne
cesarios para acreditar la personalidad 
de los contratantes, porcada hoja 12 y 
medio céntimos de peseta.

Número 3.° Si-los documentos que 
se expresan en el número anterior de
bieran reintegrarse con el papel sellado 
correspondiente, por cada nota puesta 
en el papel de reintegro se abonarán 30 
céntimos de peseta.

Número 4.° Por las escrituras ma
trices de los contratos inscribibles en 
que medie cosa ó cantidad que no exce
da de 130 pesetas, se cobrará el 2 por 
100, y en los que se refieran á cantida
des de más de 130 á 250 pesetas, el 4 
por 100.

Por derecho de la copia de dichas es
crituras que debe llevarse al registro de 
la propiedad se cobrará la mitad de los 
señalados á su respectiva matriz.

Número 5.° Por las escrituras ma
trices de toda clase de contrato en que 
medie cosa ó cantidad mayor de 250 
pesetas hasta 2.500 se cobrarán los de
rechos con sujeción al núm. I.° de este 
arancel. .

Número 6.° En los cotratos de com
pra, venta, permuta, adjudicación en 
pago de deudas, imposición de censos 
y demás en que intervenga entrega ma
terial de dinero efectivo, ó su equivalen
cia en otros valores, bien sea de presen
te, confesada ó aplazada, siempre que 
no estén exceptuados expresamente cu 
este arancel, se cobrarán los derechos 
con arreglo á los párrafos siguientes'

Por las escrituras matrices de los con
tratos cuyo valor ó cantidad escoda de 
2.500 pesetas y no pase de 23,000, el 
i por ¡00.

Por las de aquellas en que verse can
tidad de más de 25.000 pesetas hasta 
62.500 se cobrará además del tipo seña
lado en el párrafo anterior, el medio por 
i00 de exceso.

Por las de aquellas referentes á can
tidad mayor de 62.500 pesetas hasta 
125.000 se cobrará ademas de lo mar
cado enlos párrafos anteriores, un cuar
tillo por 100 del exceso.

Por las de aquellas en que esceda de 
125.000 pesetas á 230.000 se cobrará, 
además de los tipos lijados en los. párra
fos precedentes, un octavo por 100 del 
esccso.

Los contratos que versen sobre canti
dad mayor de 250.000 pesetas pagarán 
los derechos como si no excedieran de 
dicha cantidad.

En estos contratos el Notario no po
drá cobrar los derechos á que se refiere 
el núm. 2.° de este arancel.

Las escrituras de declaración del ca
pital que el marido aporta al matrimo
nio, las cartas de pago, los arriendos y 

subarriendos, y las escrituras de socie
dad y compañía, se consideran compren
didas en el número 1.° de esto aranccL

Núuiero 7.° En los contratos do re
dención de censos, retrovcnRis, présta
mos con hipoteca, prenda ó lianza ó sin 
estas garantías, cesiones de créditos por 
causa onerosa, dotes, arras, capitulacio
nes matrimoniales, con aportación y do
naciones propter nuptias, se cobrarán 
tres cuartas partos de" los derechos pro
porcionales, según los términos estable
cidos en el número anterior.

Número^.0 Para la aplicación déla 
referida escala servirá de tipo regulador 
en las imposiciones de censos, obligacio
nes, fianzas y conslitúcioh de hipotecas 
el capital objeto del contrato.

En las ventas y en las adjudicaciones 
en pago de deudas al precio que resulte 
rebajando las cargas censuales y demas 
que no sean meramente hipotecarias.

En las redenciones de censos y cesio
nes de créditos el capital por que estas 
se hagan ó aquellos se rediman.

Y en las permutasMa finca de mas 
valor. .

Número 9.° "Por las escrituras de 
servicios públicos para el Estado se co
brarán los derechos siguientes:

En los contratos hasta 25.000 pese
tas, 25 pesetas.

Cuando escedan de esta suma hasta 
250.000 pesetas percibirá además 25 
céntimos por cada 25 pesetas de exceso.

Desde 250,000 pesetas en adelante no 
devengará derecho el exceso de la can
tidad .

Número 10. Las escrituras deven
ías de Propiedades y derechos del Esta
do y las de redención de censos á que 
se refiere el decreto de 22 de diciembre 
de 1868 se cobrarán por ahora con arre
glo á lo dispuesto en el citado decreto y 
en la instrucción de 31 de mavo de 
1865.

iVúmero i i. Cuando los actos y con
tratos se celebren fuera del estudio del 
notario dentro del pueblo de su residen
cia, además de los derechos correspon
dientes á la respectiva escritura, según 
su clase, cobrará los siguientes:

En capital donde resida audiencia, 5 
pesetas.

En otras capitales de provincia, 3 pe
setas 75 céntimos.

En los demás puntos, 2 pesetas 50 
céntimos.

Siendo de noche se cobrará doble.
Se esceptúa el caso en que el otorgan

te estuviere materialmente imposibilita
do para efectuar el otorgamiento en el 
estudio del notario.

Si este tuviere que abandonar el pue
blo de su residencia á requerimiento de 
parte interesada, percibirá en todos los 
casos sin excepción dietas de 25 pese
tas en capitales donde resida audiencia, 
15 pesetas en otras capitales de provin
cia, y 10 pesetas en los demás pueblos, 
y los derechos correspondientes por el 
acto ó contrato que debiera autorizar.

Número 12. Por los testamentos y 
codicilos cerrados con toñas las diligen
cias consiguientes á que su apertura die
re lugar, 50 pesetas.

■ Si el testamento ó codicilo cerrado 
quedare depositado en poder del nota
rio, cobrará además 20 pesetas.

Número ¡3. Declaración de pobre 
y su copia, incluso el otorgamiento, 
cuando tenga lugar fuera del estudio del 
notario por imposibilidad material del 
otorgante, 5 pesetas.

Número 14. Por los poderes gene
rales para pleitos, 5 pesetas.

Número 15. Notas de desglose, can- 

celacion, extinción de obligación 
oirás análogas que deban poneXs“ 
margen de la escritura matriz nn. dl 
sola. ’ ld Pp-'

Copias. '

Número 16. Por cada hoja de priln 
ras, segundas y posteriores copias d 
escritura matriz que se expidan dent? 
del año de su otorgamiento, unapeseh°

Si fueren de otros años, cobrará"ak 
más 12 l|2 céntimos de peseta por cada 
año que se le encargue registrar, y 
medio céntimos de custodia y conserva- 
cion por cada año de antigüedad. "

Número 17. Notas marginales de 
haber expedido copias, 50 céntimos de 
peseta.

Testimonios y demás actos nolan-der

Número 18. Cada hoja de testimo
nio en relación de cualquier clase de do
cumentos exhibidos á este fin, 2 pese
tas.

Número 19' Cada hoja de insertos ú 
de testimonio literal, una peseta.

Número 20. Siendo los documentos 
exhibidos cniTespondientcs á los siglos 
XVI y XVII, se cobrarán por cada hoja 
de copia literal una peseta 50 céntimos; 
por cada hoja en relación, 3 pesetas, y 
cuando se refieran á fechas anlerioresal 
siglo XVI se cobrarán 5 pesetas por ca
da hoja de copia literal, y 10 pesetas 
por cada hoja de copia en relación.

Número 21. Cuando el Notario fuere 
requerido para dar testimonio fuera de 
su estudio, devengará por cada horade 
ocupación 7 pesetas 50 céntimos en las 
capitales donde resida audiencia, o pe
setas en las otras .capitales de provincia, 
y 2 pesetas 30 céntimos en los demás 
pueblos. ■

Número 22. Por Jas consultas y 
dictámenes sobre los asuntos de la pro
fesión cobrará por cada hora: en Madrid, 
5 pesetas.

En capital donde resida audiencia * 
pesetas. ,

En otras capitales de provincia, 3 pe
setas.

En los demas pueblos, 2 pesetas.
Número^. Por ja legalización do 

documentos, 3 pesetas que el notario no 
percibirá porque están representados en 
el sello del enlejío, que debe ponc^ 
con arreglo á lo dispuesto en el art. ■ 
del reglamento general para el cump11' 
miento de la ley del Notariado.

Las actas á que den lugar dichas leg 
libaciones, asi como las que produzca 
los testimonios librados por exibicio . 
no devengaran derechos.

Número 24. Por las subastas ex 
judiciales en que intervenga 
de parte cobrará el notario por cada 
ra de ocupación 7 pesetas 50 ce¡Vn 
en las capitales donde resida airne1 
5 en las otras capitales, y 2 "peseta - 
céntimos en los demás pueblos.

Las actas á que den lugar (hclia - 
bastas no devengarán derechos.

Número 25. Protocolización r_ 
pedientes judiciales de inventario^ r or 
liciones y adjudicaciones do bien 
cada hoja 16 1 [2 céntimas de pe^.'^g.

Número 26. Cuando la P!iK erGÍbi' 
cion tenga lugar por.diligencia 
rá por derechos de esta 2 pesetas - 
timos. mdel6'

Número 27. Acta de en S»
Ira ó pagaré con su copía, y la 'l^.qculos 
caso corresponda, según *03 rCjo, ' 
514 y 515 del Código de Lome 
pesetas 50 céntimos. • n«ePraCZ

Número 28. Diligencia que doCll. 
fique en virtud de indicación -

M.C.D. 2022



nnrotestado, ZpesetasM céntimos, 
recibir el pago antes de haberse

Ll sol eMia del protesto, entregar 
r cancelar dicho protesto, según

1 521 del codigo de Comercio, co- 
,r el "notario 7 pesetas 30 céntimos 
’h nrimérahora de ocupación, y 3 

« ñor cada una de las sucesivas.
\U-o29. Fé de existencia, 2 pe

., 50 céntimos.
'señero 30. Cédulas para notifica- 
'e5v requerimientos, oficioS y avi- 
akis registradores de la Propiedad 
actos análogos, 2 pesetas.

Archivos.,

Cancro-V.. Copias literales de las 
.(rituras y demás actos protocolados 
conservados_en los Archivos generales 

.especialmente de las Notarías, cuando 
¡afecha del documento sea posterior al 

¡nlo XVII, se cobrará, por cada hoja 
una peseta.

Cuando la copia se expida en relación, 
se cobrará por hoja 2 pesetas.

Siendo los documentos que se testi
monien anteriores al siglo X VIII, se es- 
tara á lo dispuesto en el número 20 do 
este Arancel. ,

Ademas se cobrará por busca 12 l|2 
réiilimos por cada año que se encargue 
registrar, ó una peseta por año cuando 
los protocolos se refieran á fecha ante
rior al presente siglo, y por derechos de 
conservación y custodia 12 1[2 cénti
mos por cada año de antigüedad.

Mínwo 32. Si hubiere, de ponerse 
nota en algún protocolo archivado, se 
cobrará, ademas do los derechos que 
correspondan Según el número anterior, 

i una peseta 25 céntimos por dicha nota, 
Aúwo 33. Testimonios de instru- 

| meatos públicos y de documentos pro
tocolados que se dieron en virtud de 
m*lo judicial, so cobrará, ademas 

| ,le los derechos do busca, y conserva- 
cioo, por cada hoja los señalados en los 
números 16 y 17 .

Miero 54. Por el cotejo en virtud 
' Andamiento judicial de las copias 

■ leslimonios, cuando se verifica en el 
. '^del archivo, 3 pesetas 75 céntimos 

Por hora.

d is po s ic io n e s g e n e r a l e s .
'■a El importe del papel sellado no 
!*¡Delnido con este arancel.

Los notarios-archiveros expedi- 
derechos yeii papel del sello de 

pobres, según los casos y sin 
reintegro á su tiempo Jos í 

dpbilni0D’ts Y C0l)ias de escrituras que 
^iprcndar-jáinstancia dé las oficinas 

ó de los declarados pobres 
so'ei ^ar’ ‘‘Cbiendo en este último ca- 

¡ proceda mediar mandamiento

Los notarios al ponerla cuenta 
^|0S . 9Los fijarán en todos los ca

I ira^iOmeros que apliquen de este 

''ipipr ^as Pm'tes interesadas podrán 
^c'nar Las cuentas de los notarios. 
íi; ^ipugnacion se presentará ante 

1 Primera instancia del partido 
rj e radique la notaría de que se 

resolverá sobre ella lo que 
Jr¡ P^cedeute, previa audiencia del 
AltU’ de la providencia que dictare 
aL ecu,,rir cualquiera de las partes 

l/Lencia del territorio, la cual, 
misma instrucción, decidirá sin 

i ^ara recurso.। ^áprp1esolver la impugnación se ten- 
aC4te fJue ,a redacción del inslru- 
cbe acomodarse á la prescrip-

cion de los artículos 71 del reglamento l V. 1. para su conocimiehlo y efectos 
" ' correspondientes. Dios guarde á V. I.para la ejecución de la ley del notariado 1 

y 9.° de la instrucción sobre la manera 
de redactarlos instrumentos públicos su
elos á registro; y servirá de tipo regu- 
ador de las hojas, asi en los registros 

como en las copias y testimonios, el nú
mero de ád lineas en la plana del sello 
y 24 en las demás.

5.a Cuando el notario se excediere 
en el cobro de sus derechos, pagará, 
ademásde la suma que se le ordene de
volver, y siempre que la Sala lo conside
re procedente, otro tanto por via de mnl-, 
ta en el papel sellado correspondien- ; 
te, y en lodo caso los gastos que pro- ¡
duzca dicha impugnación. .

. 6.a Ei Gobierno podrá hacer en el guez, por la voluntad de las Corles sobe-
presente arancel las reformas que la éx- ranas Regente de la Nación española, y 
periencia aconseje, previa audiencia del S. M. Leopoldo II. Rey de los Belgas,
Tribunal Supremo de Justicia.

Ruiz Zorrilla, presidente.—Manuel de 
Llano y Pérsi, diputado secretario.— 
Julián Sánchez Ruano, diputado secre
tario..— Mariano Rius, diputado secre
tario.

Madrid once de junio de mi! ocho
cientos setenta.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

7.a Quedan derogadas todas las dis- minar cao toda h extensión y la claridad 
posiciones anteriores relativas á dere- posibles los derechos, privilegios ó inmo- 
ehoe notariales.

Palacio de las Cortes dos de jumo 
de mil ochocientos setenta.— Manuel

DECRETO.

Autorizadó el ministro de Gracia y 
Justicia en virtud de la ley votada por 
las Cortes Constituyentes para publicar
Ja de reforma de ios Aranceles notaría- . titicios, de Nuestra Señora de Guadalupe
les: como Regente del Reino.

Vengo en decretar:
Que la expresada ley rija en la Penin- 

tula desde el I.° de julio próximo, y en 
las islas adyacentes desde el dia i o del 
mismo.

Madrid once de junio de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Euge
nio Montero Ríos.

Dirección gdne^al de! Registro de la Pro 
piedad ij del Notariado.

limo. Sr.: Señalados los dias l.°y 
15 de julio próximo para que empiecen 
a regir en la Península é islas adya- 1 
ceníes respectivamente los nuevos Aran
celes notariales; y siendo muy conve- ¡ 
nicnte que en el estudio de todos los i

de Méjico, del Salvador de Giocia, su En
viado Extraor únario y ministoo Plenipo
tenciario cerca de S. A. el Regente da Es-' 
paña etc. etc.

Los cuales, después de haber canjeado 
sus plenos poderes respectivos, hallados 
en buena y debida forma, han conveni-o 
en los artículos siguientes:

Articulo l.° Cada una dé las dos al
tas partes contratantes consiento en admi
tir consoles generales, consoles, vicebon- 
sules y agentes consulares en tolos sus 
puertos, ciudades y plazas, excepto en las 
¡ocali lades en que hubiese inconveniente 
en admitir tales agentes. Esta reserva no 
se ap icara, sin embargo, á una de las al
tas partes contratantes sin serlo igualmen
te á todas las demás Potencias.

Art. 2.° Los cónsules generales, cón- 
notariosíse fije un ejemplar oficial de : sules, vicecónsules y agentes consula:es 
la ley sobre dichos Aranceles para cono-1 do cada una de las dos altas partos con
cimiento público, v facilitar en su ca- , traíanlas gozarán recíprocamento en los 

■ .Estados de la otra de todos los privilegios,
exenciones é inmunidades de que gocen 
los agentes dé igual cla^- de la Nación más 
favorecida. Dichos agentes, antes de ser 
admitidos al ejercicio de sus funciones y 
de gozar de las inmunidades que les son 
inberenles, deberán presentar una patente 
en la forma establecida por las leyes de 
sos países respectivos. El gobierno terri
torial de cada una de los dos altas partes 
contratantes les expedirá; libre do gastos,

so el cumplimiento de las disposicio
nes 3.a y 4.a de la propia ley, el re
gente deí reino, de conformidad con 
¡o propuesto por V. I., soba servido 
resolver:

1 .° Queso proceda á la impresión 
oficial de un cuadro que contenga la ley 
de Aranceles notariales.

2 .° Que solo se tengan por aulénti-
eos los ejemplares (pie lleven el sello de 
esa dirección general.

3." Que todos los notario 
sus estudios un ejemplar 
cuadro. 

V 4.° Que V.
didas que estime oportunas ¡ 
las juntas directivas de ios colegios no- i 
tariales cooperen al cumplimiento de la 
disposición precedente, y se recaude por 
conduelo de las mismas la cantidad que
por el referido ejemplar oficial deberán 
abonar los notarios.

casos de delito grave, calificado y penado
....... ................ como Cal por la legislación local; estarán 
De órden de S. A. lo comunico áv exentos de alojamientos militares, de todo

muchos años. Madrid 11 de junio de 
1870.— Montero Rios.-^S* Director 
general dei registro de la propiedad
del notariado.

(Gaceta del dia 1*2 de jimio/.

y

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO CONSULAR

enlve España y Bélgica, (irmetilo en Ma
drid el 19 de maMó del corriente ano.

S. A. D. Francisco Serrano y Domin-

; ignalmente animádbs del deseo de de’er- 

■ BÍdades reciprocas de los agentes con<u 
lares respectivos, asi como sus funciones 
y las obligaciones á que están sujetos en 
los dos países, han resuelto concluir un 
Convenio consular, y han nombrado por 
sus Plenip tenciarios, á saber:

i S. A. el Regento de España á 0. Prá- 
i xedes Maleo Sagasta, Gran Cruz de la Or

den de Nuestra Señora de la Concepción 
de Vdlaviciosa de Portugal, Diputado á las 

i Córles coostiíuyeutes, ministro que ha si- 
í do de la Gobernación, ministro de Esiado 
: etc. etc., y S. M. el Rey do los Belgas á 
■ D. Eduardo Blondeel Van Cuelebrteck, co- 
1 mendador de la Orden de Leopoldo de Béh' 

gioa, Gran Cruz de Isabel la Católica de 
España, del Danebrog, de Dinamarca, de 
San Gregorio ei Magno de I ¡s Estados Pon- 

; fiien en el excifualar necesario para el ejercicio de 
de dicho sus funciones, y mediante la presentación

de este documento gozarán de los derechos,
1. adopte las me-1 pveiogali vas é inmunidades concedidos por 

para que el presento Convenio.
1 Arl. 3." Los cónsules generales, cón

sules, vicecónsules y agentes consulares,
ciudadanos del Estado que. los ha nombra
do, no podrán ser arrestados sino en los

servicio en el ejército regular de tierra y 
de mar, asi como en la Guardia nacional ó 
cívica ó m licia; estarán también exentos 
de todas las contribuciones impuestas en 
beneficio del Estado, de las provincias ó 
de los municipios. Sin embargo, si estos 
.igentos fuesen ciudadanos del país de su 
residencia, si poseyesen bienes en 61, ó si 
ejerciesen algún comercio, estarán obliga
dos á sufrir y pagar las cargas de todas 
especies impuestas en casos semejantes á 
los otros ciudadanos del pais.

Art. 4.° Ningún agente del servicio 
consular, cuando sea ciudadano del Esta
do que lo ha nombrado y con tal de que 
no ejerza comercio alguno, podrá ser obli
gado á comparecer como testigo ante los 
tribunales del pais en que reside. Cuando 
la justicia del pais tenga que recibir de 
ellos alguna declaración jurídica ó depo
sición, los invitará por escrito á que so 
presenten auto ella; y en ca o de impedi
mento, deberá pedirles su testimonio por 
escrito, ó trasportarse á su casa ó canci- 
Heria para obtenerla de viva voz.

Dicltos agentes deberin acceder á esta 
petición en el mas breve plazo posible.

Art. 5.° Los cóosutos generales, cón
sules, vicecónsules ó agentes consulares 
podrán colocar encima de la puerto exte
rior de su cancillería ó de su casa-habita- 
cion un escodo con las armas de su nación, 
con una inscripción que contenga estas 
palabras: «Gonsulado genera!, consulado, 
viceconmlado ó agencia consular de Es
paña ó de Bélgica.»

También podrán enarbolar en ellas la 
bandera de su pais escoplo en la capilal si 
hay en olla Legación'. Igualmente podrán 
enarbolar el pabellón nacional sobre el bo
te en que se embarquen en el puerto para 
el ejercicio de sus funciones.

Arl. 6.° Las Cancillerías y habitacio
nes consulares serán inviolables en todo 
tiempo. Las autoridades locales no podrán 
invadirlas bajo ningún pretexto. No po
drán en ningún caso registrar ni tomar los 
papeles contenidos en ellas. No podrán en 
ninguna circunslancia servir do asilo.

Sin embargo, cuando un agente del ser
vicio consular esté dedicado á otros asun
tos, los papeles relativos al Consulado so 
custodiarán por separado.

Art. 7.° En caso defallecimiento, im- 
fediment । ó ausencia do los cónsules ge- 
nenles, cónsules, vice-cónsules y agentes 
consulares, sus cancilleres ó secretarios, 
después que se haya notificado su carác
ter oficial al ministeo de Estado en Espa
ña ó al ministró do Negocios Extranjeros 
en Bélgica, se admitirán en pleno derecho 
á desempeñar interina mente los negocios 
de los puestos respectivos, y gozaran Ín
terin dure su gestión temporal de todos 
los derechos, prerogativas é inmunidades 
concedidas á los titulares.

Art. 8.° Los Cónsules generales y 
Cónsules podrán, siempre que las leyes 
de su pais se lo permitan, nombrar con 
la aprobación de sus Gobiernos respecti
vos, Vicecónsules y Agentes consulares 
en las ciudades, puertos y plazas com
prendidas dentro de sus distritos. Estos 
Agent s podrán ser elegidas indistinta
mente entre los ospaño es, los belgas ó 
los ciudad nos de otro pais. Estos Agen
tes estarán provistos de una patente en-re
gla, y gozarán dolos privilegios estipula
dos en1 esto Convenio en favor de los Agen
tes del servicio consular, someliénlose á 
las excepciones estipuladas en los artículos 
3. ’y 4.° .

Árt. 9.° Los Cónsules generales, Cón
sules, Vicecónsules y Agentes consulares 
tendrán el derecho do dirigirse á las Auto
ridades administrativas ó judiciales, sea 

> del lisiado, do la provincia ó do! Munici- 
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pío del país respectivo en toda la exten
sión de su demarcación consular, para re
clamar contra toda infracciou de los Tin
tados 6 Convenios existentes entre España 
y Bélgica, y para proteger ios derechos 
y los intereses de sus nacionales. Si no 
se hiciese justicia á sus reclamaciones, di
chos Agentes, en ausencia de un Agente 
diplomático de su pais, podrán recurrir di- 
rectan¡ente al Gobierno del pais en que 
ejerzan sus funciones.

Arl. 10. Los Cónsules generales, 
Cónsules, Vicecónsules y Agentes consu
lares tendrán el derecho de recibir en sus 
Cancillerías, en su domicilio privado, en 
el de las partes ó á burdo de los boques 
las declaraciones de los Capitanes y tri
pulantes de los buques de su país, de los 
pasajeios que se encuentren á bordo y de 
cualquier otro ciudadano de su nación.

Dichos Ajenles tendrán además el de
recho de au:orizar, conforme á las leyes 
y reglamentos de su pais, en sus Cancille
rías ú oficinas todos los actos convencio
nales celebrados eolio los ciudadanos de 
su pais y los ciudadanos ú olios habitan
tes del país en que residan, y aun lodos 
los actos de estos últimos, con lal de que 
estos actos se refieran á bienes situados 
ó á negocios que deban tratarse en el 
territorio de la nación á que pertenezca 
el Cónsul ó Agente ante el cual se cele
bran.

Las copias do dichos actos y los docu
mentos oficiales de todas clases, sean ori
ginales, en copia ó en traducción debida
mente localizados por los Cónsules gene 
rales, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes 
consulares y provistos de su sello oficial, 
harán féeo justicia en los Tribunales de 
España y de sus provincias de Ultramar y 
de Bélgica.

Arl. 11. Los Cónsules generales. Cón
sules, Vicecónsules y Agentes consulares 
respectivos estarán encargados exclusi
vamente del mantenimiento del orden in
terior á bordo de los buques mercantes de 
su nación, y conocerán por sí solos de to
das las cuestiones que »e hayan suscitado 
en alta mar ó surjan en los puertos entre 
los Capitanes, Oficiales ó tripulantes, bajo 
cualquier concepto que sea, particular
mente sobre el arreglo de los salarios y la 
ejecución de los contratos en que hayan 
convenido recíprocamente. Las Autorida
des del país no podran mezclarse bajo nin
gún título en estas cuestiones.
' Art. 12. Los Cónsules generales, Cón
sules, Vicecónsul-s y Agentes consulares 
podrán hacer arrostrar á los Oficiales, á 
los marim ros y á las demás personas que 
en cualquier coccepto formen parte de la 
tripulación de los buques de guerra ó de 
comercio de su nación, que sean acusados 
ó denuncia-ios de haber desertado de dichos 
buques, para devolverlos a bordo ó en
viarlos á su país. Con este objeto se diri
girán por escrito a las Autoridades locales 
competentes de los países respectivos, y 
las escribirán pidiendo á los desertores, 
justificando con la exhibición de los re
gistros del buque, ó uel rol déla tnpula- 
cion ó de otros documentos oficiales que los 
hombres que reclaman formaban parle de 
dicha tripul .cion.

Mediante esta sola petición justificada 
de c§a suerle, no <e les j o irá negar la en
trega de los ueserloies, á no sei que se 
pruebo en debida forma quo eran ciuda
danos del pais en que se reclama la ex
tradición en el pn-mepto Je su inscupcion 
en el rol. Se les dará toda clase de auxi
lio y protección para la busca, aprehen
sión y arresto de estos desertores, que
hasia serán detenidos y guardados en las 
cárceles del pais, á pQlhiun y á cosía de 
los cónsules, Ínterin estos agentes encuen

tran ocasión de hacerlos partir. Si esta oca
sión no so presentase sin embargo en un 
plazo -le tros mes-'s, á contar desde el dia 
de> arresto, se pondrá en libertad á los de
sertores, y no se les podrá arrestar de 
nuevo por la misma causa.

Si el desertor hubiese cometido algún 
delito, se aplazará su exlradiccion hasta 
que el Tribunal que tenga derecho de co
nocer de él ha ja dictado su sentencia y se 
haya llevado esta á efecto. .

An. 13. Siempre que n ) haya esti
pulaciones en contrario entre los armado
res, cargadores y asegura-lores, todas las 
averías sufridas en la mar por los buques 
de los dos países, sea que arriben volun
tariamente al puerto, sea que se hall n en 
éi de arribada forzosa, será' arregladas p-r 
los có -sules generales, cónsules, vicecón
sules ó agentes consulares de los países 
respectivos. Si no obstante estuvieren in
teresados en dichas avenas habitantes del 
pais ó ciudadanos de una tercera potencia, 
y las partes m> pu liesen entenderse ami
gablemente, proce ierá recurrir á la auto
ridad local competente.

Arl. 14. Todas las operaciones rela
tivas al salvamento de los buques españo 
les que hayan naufragado en las costas de 
Bélgica y ue los buques belgas en las cos
tas de España y sus provincias de Ultra
mar serán dirigí las respectivamente por 
los cónsules generales, cónsules y vicecón
sules de España en Bélgica, y por los cón
sules ge erales, cónsules y vicecónsules 
belgas en España, y hasta su llegada por 
los agentes consulares respectivos donde 
exisia Agencia. En los puertos y lugares 
en que no exista Agencia, las autoridades 
lóenles deberán tomar; ínterin llega el cón
sul del distrito en que se haya verificado 
el naufragio y á quien deberá visarse in
mediatamente, lod-is las me-lidas necesarias 
para la protección de los individuos y la 
conservación de los efectos naufragados.

Las Autoridad-s locales no tendrán por 
lo demás que intervenir más que para 
mantener el órueo, garantir los intereses 
de los salva mrts, sis-n extraños á la tri
pulación náufraga, y asegurar la ejecución 
de las disposiciones que bajan de obser 
varse para la entrada y salida de" las mer
cancías salvadas.

, Se entiende que las mercancías no esta
rán sujetas a ningún derecho de Aduana, 
a ménos que se destinen al consumo del 
país en que se haya verificado el nau
fragio. ' . ,

La intervención de las Autoridades lo
cales en estos diferentes casos no ocasio
nara gasto alguno, luera de aquellos á que 
den lugar las operaciones de salvamento y 
la conservación de los objetos salvados, 
tisí como aquellos a que estén sujetos en 
igual caso ios buques nací n-des.

Art. 15. En caso do fallecimiento de 
un español en Bélgica ó de un belga en 
España o en sus provincias de Ultramar, 
si no üay heredero conocido ó albacea les- 
tamenlario instituido por el difunto, ¡as 
Autoridades lucales competentes informa
ran del suceso á los Cónsules ó Agemes 
consulares de la nación á que el difunto 
perteneciere a fin de que pueda darse co
nocimiento do él inmediatamente álas par
tos interesadas.

En caso de menor edad ó de ausencia 
de los herederos ó de ausencia de los eje
cutores tvstameiitarios, los Agentes del 
servicio consular, juntamente con la Autoi 
ridad local competente, tendrán el dere
cho con arreglo a las leyes de sus paises 
respccliv- s, qo practicar lodos los actos 
necesarios á la conservación y á la admi- 
nislracion de la sucesión: especialmente de 
poner y levantarlos sellos, de formar el 
inventario, do administrar y liquidar la 

sucesion; en una palabra, de tomar todas 
las medidas necesarias para poner á salvo 
los m'cresos de los herederos, fuera del 
caso en que se susciten cuestiones, las cua
les deberán ser decididas por los Tribunales 
competentes del pais en que se haya inicia
do la sucesión.

Arl. 16. El presente Convenio per
manecerá en vigor durante seis años, á 
coniar desile el canje de las ratificaciones, 
que se hará en Madrid en el término de 
tres meses, ó ánles si es posible. En el ca
so en que ninguna de las partes contratan
tes ha a notificado 12 meses ánles de la 
espiración de dicho peno io su intención de 
no renovar este Convenio, seguirá en vi
gor un año más, y así sucesivamente 
hasta la espiración del año, á conlar des
de el dia que uno ú otro lo hayan denun
ciado.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado y sellado por 
duplicado en español y en francés.

Fecho en Madrid el 19 de marzo de 
1870.—L. S.—Firmado. —Práxedes Ma
leo Sagasta.—L. S.)—Firmado.—Blon- 
deel Van Cuelebríeck.

Este Convenio ha sido debidamente ra- 
Uficudo, y las ratificaciones canjeadas en 
esta capital el dia 31 del próximo pasado 
mayo. . ■

MIMSTEBIO DE GRACIA y JUSTICIA.

LEY.

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Recente del Reino por la voluntad de las 
Cortes soberana^; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
(fortes consutuyentes de la Nación espa
ñola, en oso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

Articulo único. Se conceden al minis
tro de Gracia y Justicia cuatro suplemen
tos de crédito, importantes 587.697 pe
setas, como adición y con aplicación á su 
presupuesto ordinario de gastos para el 
año económico de 1870 á 1871, en esta 
forma: uno de 128.700 pesetas al capitu
lo 3.°, artículo único, Personal del Tri 
banal Supremo de Justicia: otro de 16 
mil 500 pesetas al capitulo 4.°, articulo 
único, Material del mismo Tribunal: otro 
de 433.000 pesetas al capitulo 5.°, artí
culos l.° y 2.°, Personal de Audiencias 
y Juagados de primera i nstancia; y otro 
de 9.497 pesetas al capitulo 6.°, arl. 1.°, 
Material de las Audiencias.

De acuerdo de las Cortes constituyentes 
se comunica al Regente del Remo para su 
promulgación como ley.

Palacio de las Corles nueve de junio de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, presidente.—Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado secretario.—Julián Sán
chez Ruano, Diputado secretario. —Fran
cisco Javier Carralalá, Diputado secreta
rio.— Mariano Ruis, Diputado secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, que lo guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
en tudas sus partes.

Madrid once de junio de mil ochocien
tos .setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos.

DECRETOS.

Para la plaza de oficial tercero de la 
Dirección general del Registro de la Pro

piedad y del Notariado;
Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar á D. Antonio Val 

y Monteando, Decano que ha sido e 
legio de Ahogados do Albacete, C0ln j0’ ¡ 
dido en la quinta caienoría de las 
termina el art. 11 del reglamento o p- 6' 
co de la citada Dirección general 8 D1'

Madrid ocho de junio de mil ochoCl n 
tos setenta. —Francisco Serrano.
nislro de Gracia y Justicia, Eugenio Mr 
tero Río s .

‘Gaceta 15 de ¡U;wi 1

ANUNCIOS
MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor délos 
Ayuntamientos y de los fungados 

pales.» "

Para consulta y guia teórico-práclico 
de lodos los funcionarios adminislrali- 
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza: 
con una tabla .e reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. — Carretas 12 L

iimni i im»
CALLE DE QÜJNT.

Papeles para (lores; lisos: matizados) 
para vestir: seminas de todos colores, 
hojas verdes y negras de papel; percaii' 
na, crespón y terciopelo.

Plumas metálicas de formas diveK'- 
y corles distintos para carácter espai^- 
inglés, música y dibujo; ídem dcan’ ^ 
rama y cortadas en cajitas, Idem ^lli" 
riores con punta cliamente. .

Papeles dorados, jaspeados; cha1 * 
dos: tafilete: chagrin: gelatina lornu 
cuadros, de distintos colores, ra[nos.in_ 
Fiados de flores y paisages ropreseo 
do los principales edificios de ra 
Londres. Tiritas de papel dorado 
malte blanco y de colores para la 
feccion de cajitas de hijo y otr 
goetes. !C<aivP°r

Escribanías y tinteros ue c t i»i • j ]a 5. 
celana de distintos tamañosyi * , 
Guarda notas; vasos de cristal b)íVar- 
locar las plumas: agua para c0 .^¡0: 
las: Raspadores: tijeras de 
cuchillos para corlar papel; coi 
carteras de hule mate lisas ) ^^3 y 
pupitres de Ídem; pupitres 1,0-^ose11 
chacarandana; calendarios Pel aS para 
cuadro con termómetro; oh'
copiar; libros y finta para el n 
jeto.

PALMA.
IvPRENTA DE PEL’BO ’

M.C.D. 2022


